
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2017-0469 
PROCESO: L.S.C. 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que el 
curador designado en auto del 21 de abril de 2022, no se ha pronunciado a la 
fecha respecto de la aceptación del encargo designado, se le releva del mismo 
y en consecuencia, se designa como curador ad-litem del demandado al (a) 
Dr. (a) LILIA CONSTANZA RESTREPO BARRERO, debiendo asumir el cargo 
y proceder a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará 
la aceptación de la designación.  

COMUNÍQUESE POR EL MEDIO MAS EXPEDITO LO AQUÍ 
DISPUESTO. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 088 

 

Hoy, 25 de Agosto de 2022 

 

_________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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